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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augus ta He rm ana  la Serení 

sima Señora  In fa n ta  Do ña  Mar ía  Luisa F e rn a n d a  
c on t i núan  en esta corte  sin novedad en su i m p o r 
tan te  salud.

Doña Isabel I I  por  la gracia de Dios  y la Cons
t i tuc ión de la m on ar quía  española Re ina  de las Es-  
pañas ,  y en su nombre  D. Baldomero  Esp a r te r o ,  
D u q u e  de la Vic tor ia  y de Morel la,  Regente del Re i 
n o ,  á todos los que  las presentes vieren y en t en 
dieren ,  sabed:  Q ue  las Cortes han  decretado y Nos 
sancionado lo s iguiente :

A r t í cu lo  único.  E n  cons ideración á los señalados 
servicios de D. Jo a q u í n  Alvarez B ay on ,  m a y o r  co
m a n d a n te  que fue del regimiento infantería  de G e 
r o n a ,  que m ur ió  glor iosamente rechazando,  después 
de he r id o ,  al enemigo que in tentaba ocupar  el pu en 
te de Zornoza  el 21 de Marzo  de 183 7 , se concede 
a su viuda Doña Ma r í a  del Carmen M i ran d a  , sin 
perjuicio de la pens ión  del monte  p io que  disfruta,  
la de 20  rs. vn. anuales sobre el tesoro públ ico , co 
mo pensión de guerra t rasmisible a su hi ja Doña D o 
lores,  con iguales obligaciones y bajo las mismas co n
diciones que se conceden las de aquel estableci
miento .

P o r  tan to  mandamos á todos los t r ib una le s ,  ju s
t ic i as ,  gefes, gobernadores  y demas a u t o r i d a d e s , asi 
civiles como mili tares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y d ignidad ,  que guarden y hagan g u a rd a r ,  cum 
pl i r  y ejecutar la presente ley en todas sus partes.  
Tendré is lo  e n t e n d id o ,  y d ispondréis  se imprima,  
publ ique  y ci rcuIe.=El  Duque de la Victoria .  z E n  
M ad r i d  á 11 de Mayo  de 1842.= A  D. Evar is to  San 
Miguel.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
ORDEN DEL D IA  

para la sesión pública del martes 17 de May o de 1842.
C ontinuación de la discusión de los artículos del proyecto de ley  de 

ayuntam ientos desde el párrafo 5 .º del 13.
Discusión de los dictám enes de las com isiones m ixtas :
Sobre el de am pliación de la exención del pago de pontazgos y  por

tazgos.
Sobre el de concesión de pensiones á Dona R am ona Raroasain y  

Doña Francisca Riezu.
Sobre el de supresión de las contribuciones conocidas con los nom 

bres de fiel m edidor, lonja y  correduría.
Y  del de la especial sobre las proposiciones de los Sres. D. Joaquín  

Francisco Cam puzano y  D. Francisco Sánchez Fernandez, presentadas 
en las sesiones de 49 y  20 de A b ril próxim o pasado.

N O T I C I A S  E XTRANGERAS.
A F R I C A  F R A N C E S A .

Escriben de Oran el 2 6 de A b r i l :
Hemos recibido noticias cíe Tlemren de fecha del 2 2. E l  

emir se hallaba situado hace algunos dias en la orilla izquier
da del Taina , y vigila lodo el país de Trarah enviando des
tacamentos en tocias direcciones. El general Bedeau empezó 
algunas hostilidades; pero Abd-el-K ader las ha evitado, y  estas 
excursiones no han tenido resultado alguno decisivo. Se espera 
al gobernador general para dar el ultimo golpe al gefe árabe. 
A  pesar de ello , el camino de Tlemcen está perfectamente ex 
pedito, y una carabana de Beni-Amers ha salido ayer para lle
var provisiones á esta última plaza.

Los espías del general Bedeau han anunciado que gran nu
mero de marroquíes pasan diariamente la frontera para unirse 
al emir.

El gefe del pais de Jonadad, que fue hecho prisionero 
por la columna de T lem cen ,  hace algunos dias que esRí en. 
esta última v i l la ,  donde se le trata con la consideración de
bida á un guerrero tan famoso y  porsouage tan iníloyente: asi

es que el odio que profesaba á los franceses se ha cambiado 
en él en un sentimiento de admiración hacia nosotros.

E l barco de vapor Grandenr  ha llegado del Oeste, y  es
pera aqui ai gobernador general á fin de tomar sus órdenes 
para combinar un ataque por mar y  [ierra contra Marruecos. 
El mismo nos anuncia que una división naval cruzará entre 
Oran y  Tánger esperando las instrucciones del general B u -  
geaud. {L a  P a t r i e .)

G R A N  B R E T A Ñ A .
L ondres  6 de M a yo .

Sir Roberto Peel no se ha equivocado en el juicio que formó 
de las dificultades que ofrecía el sistema financiero de la India. 
Todo el pais sufre los exorbitantes pedidos de dinero á que ha 
dado lugar la última guerra del Afghanistan. Les es difícil á los 
contribuyentes adquirir el dinero necesario para pagar el im
puesto sobre propiedad. E l comercio se halla en una paraliza
ción completa. Los encargos de mercancías inglesas cada vez 
son menos. E l  crédito está decaído , y  el curso cada vez es 
menor.

Los indígenas ricos pierden toda da confianza y  el nuevo 
empréstito no se completa. Estos males, resultado de la guerra 
de las Indias, aumentarán la angustia en el comercio interior, 
y  es muy posible que nos veamos precisados á pedir en buena 
justicia que se termine prontamente la guerra del Afghanistan, 
y  suspender al fin esa carrera de conquista y  dominación de 
los indios. ( Constitucional.)

MADRID 1 5  D E  MAYO.

El Gobierno  en fin ha presentado á las Cortes el 
proyecto ,  que ya ha b ía anunciado,  del arreglo y o r 
ganización del sistema t r ib u ta r io ;  y por  medio de 
este proyecto se acomete ia obra  complicada ,  dificilí
sima y  vasta de reduci r  á un sistema equi tat ivo  y 
sabio el confuso laber into de nuestras rentas y con
t r ibuciones  públicas. Es ta  empresa ,  de mucho t iem
po reclamada por  nuestros mas sabios economistas,  
y por ios hombres  mas exper imentados en los nego
cios de la Hacienda púbi iea,  estaba reservada para 
una época, en que después de asegurados con el t r i u n 
fo de las armas el t rono de nuestra Reina y las ins
t i tuciones políticas que la nación se ha dad o ,  t r ab a 
ja infat igable nues tro Gob ie rno  en recons t i tu ir  todas 
las partes del servicio públ ico,  y en organizar  todos 
los ramos de la adminis t rac ión  general del Es tado.  
Ya ha presentado al examen y del iberación de las 
Cortes actuales proyectos  de ley relativos al arreglo 
de los ay u n t a m i e n t o s , de i as diputaciones p rov in 
ciales y dé l as  gefaturas polí t icas:  prepa ra  y ha a n u n 
ciado, el nuevo ent re  nosotros y m uy necesario,  del 
establecimiento de los t r ibunales  adminis tra tivos : 
en la obra difícil y grandiosa de la formación de los 
códigos se t raba ja  sin levantar  m an o ,  ut i l izando los 
preciosos materiales que habla  r eun id os :  la in s t ruc 
ción *públiea recibi rá una  completa organi z a c i o n con 
la ley de la secundar ia y super ior ,  que examinada  ya 
m ad ura m ent e  por un a  comisión de! Congreso,  se dis
cut i rá  m uy  en breve; y <1 nuevo plan de co n t r ib u 
ciones,  con los proyectos que pos teriormente ha pre
sentado á las Cortes el Sr.  Minis t ro  de Haciend a ,  y 
que son relativos á los derechos de ios empleados en 
servicio act ivo ,  y ai arreglo de ios sueldos de los e x 
cedentes y jubi lados ,  organizan los pr incipales  ra 
mos de la administ rac ión  in te r io r  del reino.

No  es lícito du da r  de que la importancia de un  
buen sistema de cont r ibuciones  no es solamente eco
nómica , y que se ex t iende  al orden polí tico. L a  r e 
forma de la hacienda .pública debe ,  á nuestro juicio,  
consol idar la gran obra de nuestras inst i tuc iones p o 
líticas , y asegurar para  s iempre el orden público y 
el imper io  de las leyes ,  después de des t ru i r  un ger 
men fecundo de i n m ora l id ad ,  y de hacer efectivos los 
beneficios dé la libertad.. Los recursos en que pr inc i 
palmente se apoya en. todos t iempos  la int r iga  y el espí
r i tu de agi tación,  revelan un malestar  que t rae suyor i 
gen , ó dél exceso y mala dist r ibución de las cargas 
públicas, ó de no poderse satisfacer las obligaciones 
legítimas por  ser los gastos m uy superiores a las  r en 

tas. De esta m ane ra ,  y caminando en esta via de per 
dición y r u i n a ,  la máquina  del E s t a d o ,  sin m ov i
miento y entorpecida  , no puede seguir ei impulso 
regular  y ordenado á que estaba dest inada.  A  sa
carnos de esta si tuación angust iosa é insegura se di 
rigen los esfuerzos del Gobi erno:  para ello se afana 
por  restablecer el orden en la hacienda , y el equ i 
librio conveniente ent re las obligaciones y los r e 
cursos del E s t a d o ;  obra dificilísima y vasta ,  po rque  
se t rata de curar  males envejecidos , agravados  con 
una guerra civil de siete años.

No se anuncia  el nuev o sistema tri luí t a n  o como un a  
obra completa y perfecta. Careciendo de datos estadís
ticos hasta el punto  de poderse decir,  r igorosamente h a 
blando,  que la .materia imponible es desconocida ent re  
nosot ros ,  era imposible úna innovación  absoluta que  
estableciese las bases de una  cont r ibución  justa y equ i 
tat iva.  E n  este caso, y siendo forzoso al mismo t iempo 
aba ndo na r  un  sistema, que califica con mucha  razón 
el Sr. Min is t ro  de Hacienda de confuso y complicado,  
gravoso para los pueblos y perjudicial  al tesoro por 
infinitos conceptos,  ha fijado el Gobi erno  en el n u e 
vo proyecto los cimientos de una obra  que  sucesi
vamente se irá me jo rando hasta llegar á la per fec
ción , y en que desde luego se obtienen las ven ta
jas inapreciables : 1? de prop orc iona r  á los c o n t r i b u 
yentes un alivio conocido : 2d de reemplazar  con un  
verdadero  sistema un caos in exp l icab le ;  y 5?,  y la 
mas pr inc ipa l  , de poder  cu b r i r  en adelante el déficit  
que  resulta en las obligaciones del tesoro.

E n  esta reforma procede el Gobi erno  con sunla 
prudencia  y circunspección  para  evi ta r las conse
cuencias funestas qu e ,  hasta en t iempos ord inar ios  y 
aun prósperos, producen siempre innovaciones por sil 
na turaleza  peligrosas. Para e llo,  á Jo que exige nu es 
tra si tuación actual sacrifica el i lus trado M in is t r o  de 
este ramo hasta sus pr incipios  económicos , pues en 
el preámbulo del proyecto se muest ra  pa r t id ar io  del 
impues to  d i re c to ,  que en realidad es mas sencillo 
que ningún ot ro para su adminis t rac ión  , menos  d is 
pendioso en los gastos de recaudación , y mas sus
ceptible de dis tr ibui rse en justa proporc ión  á la for 
tuna  y productos  de cada cont r ibuyente .  P e ro  él G o 
bierno no ha quer ido  comprometer  intereses de gran 
c u a n t í a ,  y se ha l imi tado á l o q u e  las ci rcunstancias  
exigen mas imperiosamente,  y á lo que las mismas per
miten por el momento.  No des truye comple tamente  de 
u n  rasgo de pluma todas las contr ibuciones  que hoy 
existen ; no crea otras nuevas y desconocidas , que re
clamar ían para su establecimiento un gran desahogo en 
el tesoro públ ico ,  y otras c ircuns tancias  con que no 
podemos con tar  en el día ; sino que da nueva fo rma 
a l a s  que hoy se r e ca udan ,  refundiéndolas  y clasifi
cándolas , según su diverso carácter ,  y estableciendo 
con impuestos conocidos un sistema nu evo ,  que  nos 
pone en el camino de la r e fo rm a ,  y que conci l lan
do desde luego los intereses públicos y los de los 
co n t r i b u y e n te s , es susceptible de llegar á la perfec
ción que puede alcanzarse en estas materias.

Reducidos  todos los impuestos á dos ,  uno d i rec
to y ot ro in d i re c to ,  el pr imero  eñ cant idad  de 240 
mi llones,  y el segundo en la de 214 que suman 
la cant idad de 454 mil lones,  y aunque  en esta suma 
resulte algún a u m e n to ,  se calcula en e! mismo pr o
yecto que el importe  de ¡a con t r ibucion  directa afec
ta la renta , ut i l idad y grangería en un 4-J por  í00 
escaso. A d e m a s , es también in dudab le ,  según los cál
culos mas seguros y que prol i jamente  aparecen en 
el mismo proyecto ,  que  el beneficio que ha p r o p o r 
cionado al lab rador  la supres ión del diezmo le su
ministra ampl iamente para pagar el im por te  de la 
cont r ibución  directa y el de la dotación del clero. 
El  producto de 'es te  impues to con relación á la po
blación da 50 rs, anuales por hab i tan te  cuando en 
F rancia  cor responde  á cada uno 124, y en Inglater 
ra 420. La con t r ibució n  indirecta de consumos,  en 
cant idad  de 2 Í4 m i l l on es , con respecto á la pobla
ción:- cíe España.';’: calculada en 12 millones según el 
censo electoral,  publ icado en 1855, sale á 17 rs. 
y 2 mrs.  por  habitante.

Para  preparar  y asegurar  el resa llado del nuevo 
sistema se propone  el Gobi erno  , según el ar tículo



ú l t i m o  del p r o y e c t o  , t o ma r s e  el t i e mp o  nec esa ri o  pa
ra pl ant ea rl o de la m a n e r a  c o n v e n i e n t e  , e x t e n d i e n 
do al efect o las i n s t r u c c i o n e s  o p o r t u n a s ,  y m e d i t a n 
do para el caso en q ue resulte a l gún  d é f ic i t , m i e n t ra s  
se regul ar i za  la n u e va  m a r c h a  a d m i n i s t r a t i v a  , q u e  
o p o r t u n a m e n t e  se pi da  á las C or t es  un s ub s i d i o  e x 
t r a o r d i n a r i o .  A  las m uest ra s q ue  en este p r o y e c t o  
a pa re c en  de alta c a p a c i d a d ,  de c o n s u m a d a  e x p e r i e n 
cia y  de m e d i t a c i ó n ,  deben a ñ a d i r s e ,  para  g l o r i a  del 
M i n i s t r o  q u e lo ha c o n c e b i d o  y r e d a c t a d o ,  y del G a 
b in et e  q u e le ha da do su a p r o b a c i ó n ,  la p r u d en c i a  
su m a  y la i nt e l i gen ci a  con q u e  se h an  p r e v i s t o  todos 
los m ed i os  pr ác t i c os  de e j ec u ci ón .

Gobierno superior político de 'Alava.'== Excmo. Sr.:  Paso 
á manos de V .  E. la ad ¡unta relación y  estado en que se de
muestra el progreso y  gasto que han tenido las obras de repo
sición de los caminos de esta provincia en el mes de Abril  an
terior, y  los pagos que ha' verificado la pagaduría de la misma, 
cuyos documentos me han sido remitidos pór la comisión eco
nómico-consultiva, á fin de que los dirija a V .  E . ¿para l̂os 
efectos conducentes.

Dios guarde á V .  53. muchos años. V ito ria  ' j  de Má-yo 
de i 842. =  Excmo. S r . C a n u t o  A guado. =  Excmo. Sr. S e 
cretario de Estado y  del Despacho d e : la Gobernación de la 
Península.

Comisión económico-consultiva de la próvincia ele A l a v a . =  
Reí ación del progreso v gasto que han tenido las obras de re
posición ejecutadas en el mes de A b r i l  de este presente año en 
los caminos reales de'tarprovincia p o r ‘las cuadrillas volantes en 
administración.

Carretera de Castilla .

En este camino-se han aprontado, machacado ¿'introduci
do en varios baches que se han rellenado deede el pueblo de 
A rin ez  á la Venta  Cáida carros de piedra-., en cuyo abono 
y  los jornales de.peoues se han gastado 5 10 rs.

Carretera de Bilbao por -A-Hube.

En esta carretera han traliajado dos cu a d r i l la s : la ¿primera 
ha machacado é introducido en el camino 420 carros de .pie
d ra, con los que lia hecho poo  pies de medio recarga -y un 
relleno general de baches y  carriles , desde el alto de Ay-ur- 
diu al pueblo de Murg-ma-., en cuyo  trabajo se ha invertido en 
jornales de peones y  carreteros y  abono de Stvcarros de pie
dra que se han puesto en V i  ramal de Amurrio*en el punto Reí 
Latatu l 528  ̂ rs. La  segunda cuadrilla ha ejecutado en el pünto 
de Cio rro ga , jurisdicc ión de B a ra m b io , un trozo nuevo de 
7 7 0  pies , al q u í  ha conducido 820 carros de p iedra, en los 
que y  los jornales de peones y  abono de 8 7  carros de piedra' 
ha invertido 2 9 5q  rs.

Carretería de N a v a rra .

En esta carretera se lum machacado 837 ^ r 1’03 deypiedra 
desde el pueblo de Elouriaga hasta el de l lar  raza, habí etilo in
troducido 98 carros en varios baches mayores,.-y ejecutado un 
medio recargo de 400 pies pasado el pueblo de Arcauríe , en 
cuyos trabajos se ha ¡nsnsi’tido en jornales de peones l 85o£ rs.

Apronto de p iedra paf'ti e l trabajo de los m iñones cam ineros*

En la carretera de Erancia *26 -carros desde V ito ria  al pue
blo de Betoño; 52 en la de Bilbao hasta el pueblo de G am ar- 
ra ; y  en la de Castilla *21 hasta el puente del Prade-, en los 
que se ha invertido 5o2 rs.

P lan tación  de árboles.

Se han revestido de estaca y  forrado de espino los.X)o3 ár
boles que se plantaron en el mes anterior, en cuyo trabajo se 
ha invertido 449 rs.

Resulta que se ha gastado en los trabajos ejecutados en el 
mes de Abril  7 7 9 9  rs. V ito ria  M a y o  3 de 1842.== Martin Sa- 
rasibar.
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Tenemos a la vista la Oración fúnebre  pronunciada por el 
Sr. I). Pedro Arenas en la lumhui del 2 de Mayo ultimo. N o  
era aquella la primera vez que los elocuentes y  sentidos acen
tos del ora.ior sagrado conmovían protundamente á los fieles 
que los escuchaban: no es tampoco hoy la primera que noso
tros .prodigamos nuestros sinceros elogios al que tan cum plida- 
mente íleua su rni*io« en la cátedra del Espíritu Santo. Pero 
nunca creernos que la tan!usía , la imaginación poética dei se
ñor Arenas se había remontado á tan grande altura como en 
esta ocasión. Las palabras severas , religiosas del orador, están 
henchidas de entusiasmo; pero de ese entusiasmo , propio de 
los sagrados lugares donde se le da suelta , de ese ascetismo 
que conmueve, y  consuela á  la vez. N o queremos renunciar al 
deseo de cgpiar en nuestras columnas algirnos de-tas-trozos 'íuas 
notables del discurso que resonó por las bóvedas de San Isidro 
el día en que glorificaba el pueblo madrileño la memoria de sus 
mártires y  de sus héroes.

w¡ Iberia! ¡Iberia!  ¿D ón de  está tu valor? ¿Dónde están tus 
soldados? ¿ Q u e  dirá «.i mundo cuando le vea .vencida ? ¿ Qué 
dirán las-naciones .cuando te miren entre cadenas ? , ¡ Olí men
gua! ¡Qk-mengua! Vale  mas morir que ver destruida la patria 
y  el s ¿1 n t ua r i o. j E s p a ñ o 1 e 5! El pueblo de Madrid está vencido, 
sus iiijos asesinados , la hostia profanada, y  el umbral del 
templo tinto en la saugre de sus ministros . . . . ¿ N o  habra uno 
entre vosotros que., cual otro Macabeo , se vista de coraza y  
humille al enemigo? ¿ N o  habra uno? S i ,  Daoiz y Velarde 
respondieron: wuqui estamos nosotros; vamos á morir en de
fensa de nuestros Hermanos y  no echemos uu borron á nues
tra gloria. Compañero*: la suerte de Madrid está hoy en vues
tras manos. Salvemos á la patria vertiendo nuestra saugre , y  
demos un ejeiqplo de valor y  de heroísmo.”

Señor : pronunciando estasvpalabras , ^ e stro s  héroes ágiles 
y  veloces como Asael correa al parque de artillería. Las  
puertas se abren de par en par, y  con solo dos cañones espe
ran al enemigo que huye despavorido. ¡ Q u é ‘vergiieuza! A q u e 
llas legiones espantosas por sus armas y  formidables por sus 
victorias ; aquellos soldados tan aguerridos se cubren de terror 
á la presencia de Daoiz. y  de V e l a r d e ,  se desordenan y  corren 
dispersados , quedando .prisioneros unes, y  muertos y  heridos 
otros en medio de las calles. Menos destrozo hizo 'Leónidas en 
aquella noche que, penetrando hasta la tienda de Xerxes, llenó 
el campo de los bárbaros de espanto y  de^ioríandad.

^Soldados, exclaman los dos genios ibis tres, el cielo es con 
nosotros , y  el ángel de M adrid nos cubre con sus alas. A c o r 
daos de quien sois h ijos , y  110 degenereis en la pelea.”  Este 
entusiasmo , que.pudierauios llamar religión santa de la,patria, 
sostiene á nuestros héroes, que resisten con denuedo á una co
lumna mandada por Lalranc. Tres veces repiten éta»taque, y  
tres veces Lalranc se vuelve rechazado. ¡ M¿is ~zy! La refriega 
es d e s ig u a l , las municiones se han concluido, y  faltos de me
tralla se abrazan al cataón Daoiz y  Vtalarde, pronunciando eti 
su agonía los nombres iiulces de patria y  dibertad,y religión é 

-independencia A s i  mueren los héroes; y  asi subemM cielo los. 
que  nunca mueren.,.. ¡Contempla ahora su gloria, francés co
barde y  asesino ! Mira en sus heridas la sentencia de tu muer
te y  el oprobio de tup atr ia .  Matar pudiste-con traición, pero 
no has vencido.
• •  • •  • • •  • * • • • • * • •  • • • * • • • • • •

4N0 h u yas, cobarde !¿  N o huyas, hijo de Caín i Detente, 
ITurat impío ! ¿ N o  te dió miedo? ¿N o  temblaste de horror á la 
vista de esos héroes? Mira sus cuerpos en sangrienta pira;  m i
ra sus almas que suben ai Olimpo , y  mira á tus pies abiertas 
las puertas del infierno. Toca-, toca tus labios que destilan san
gre-, y  toca la mancha de tu frente; horrenda mancha que hoy 
te cubre de o p ro b io , y  despees te acompañará ai sepulcro. En 
Ptazo verás tu-ruina. E11 Pizzo, acaso el mismo puñal que hoy 
te obedece, pasará tu infame cuello Y  tú ,  tirano de E u ro 
p a ,  que desde uu trono usurpado te complaces en nuestro lu
to; t*iv, que llevaste la ruina y  desolación á ;los pueblos , tam
bién llorarás tu afrenta sobre el peñón de Santa Elena. E l  Dios 
tfe.!filo que derribó á Goliat bajo'las plaútas de un pastor, te ha
rá purgar tus delitos entre grillos y  cadenas; pero antes va á 
permitir que España tan ultrajada deshaga tu poderío. Mira 
alzarse dos pendones de Castil la , en cuyos lienzos el genio de 
la pafrtia escribe la sentencia de tu muerte. Escucha sus clari
nes5 que resuenan y a  por todadaéPenínsitla. Escucha ese grito 
nacional que llama al noble y  ál p leb e ya ,  penetrando hasta Las’ 
chozas de los montes. ¡ A  las armas, españoles! E l  francés ha 
manchado vuestro trono, y  su mano iutenta derribar vuestros 
altares. Truene el tusil, y  al eco sacrosanto de religión é in
dependencia tiemblen los tiranos que quieran oprimirnos. ¡ M a 
nes cruentos ! ¿Queréis venganza?"Os vengaremos.

Este es el acento, señor, de las víctimas del Dos de M ayo 
de 1808. Acento que llegó hasta ¿Zaragoza, Valencia . Cádiz,
Gerona , Bailen , l losellon, Talavera   ¿ P a ra  qué mas? ¿ A
qué molestaros con recuerdos • demasiado vivos-á los ojos del 
gran pueblo (pie 111c está escuchando? Pues ese feliz alzami-n- 
to  y  esos triunfos memorables fueron obra de las víctimas ilus
tres por quien hoy lloramos, ofreciendo al Dios de nuestros pa
dres k 's a n g r e  de Jesús vertida sobre el Gólgota. D e  esas v i c 
timas, sí. Ellas dieron valor á mués tro brazo; ellas sostuvieron 
nuestros combatas y  aseguraron nuestras victorias. ¿Qué fueron 
los laureles de B a i le n , Gerona y  Cádiz sino ecos del cañón de 
Daoiz y  de V elard e? .¿Q ué  fueron los esfuerzos de la patria 
sino ecos también de las víctimas del Dos de M ayo? Pues esa 
serie de hazañas , esa cadena de tantos sacrificios recibieron su 
primer-impulso en las calles de Madrid-, que hoy bendice por 
medio de mi boca la memoria de sus hijos., de aquellos hijos 
que murieron q,or la p a t r ia ,  y  cuyos nombres liarán palpitar 
en todo tiempo al corazón de dos valientes.

Con guirnaldas de rosas y  de mirtos lleguemos á esa tum- 
b¿L E lla  es el ara ante la cual los que se pivciau de leales es
pañoles han de jurar hoy odio y  rencor eterno á la impiedad, 
á la usurpación y  á la tiranía.

Sellemos derramando lágrimas tan sagrado jurarneato, y o i
gamos la voz sauta que sale del fondo de ese  mausoleo. Es Ja 
voz de un sacerdote , el acento de un profeta, porque sacerdo- 
tes X P r°tatas son los héroes que murieron por la re ligiony por 
la patria. Me parece que tengo ante mis ojos en este instante 
todas las víctimas que lueron inmoladas. Se me figura que sus 
huesos, animados por el soplo de Ezequiel, adquieren aliento 
y  v id a ,  y  me dirigen estas palabras : w¡ Sacerdote! ¿Piensas aca
so que entre el polvo de la muerte hemos olvidado nuestra pa
tria? N o . Hemos visto sus desastres, sus pueb os destruidos,

sus templos incendiados, y  el hacha de la guerra destilando $m- 
gre. Hemos visto sus campos secos y  amarillos, donde l u c h i 
ba el padre con el hijo, desgarrando el hermano las entrañas de? 
su hermano. Hemos visto los montes agitar sus crestas, vaci
lar las colinas, y  empalidecer los valles. Hemos- visto alzarse* 
cadalsos af rentosos , y  liemos visto horrores que hicieron retem
blar las losas de las tumbas.... ¿Para eso vertimos nuestra san
g r e ?  j Escucha., ministro de Dios! Esa unción que recibió nues
tro holocausto aun ,puede ser grande-; aun puede asombrar & 
lodo el mundo. Convoca ál p u e b lo , dirige tu voz al Regente 
del R e in o ;  habla ú los Senadores, habla á los Diputados , ha
bla á los ministros del templo , habla á esos vaüesiíes guerre
ros que vertieron su sangre sobre la cumbre de Arlaban y  en 
el p íenle  de Luchana.; y  habla á todos los españoles que q u ie 
re. 11 él bien de ese-suelo que nos vió morir. E l  pueblo que q u ie 
re ser libre , lo es. España puede serlo sin acudir á otras nacio
nes que solo buscan su ruina , ŝu esclavitud y  sus cadenas. Te* 
ned un solo pensamiento , rec mace 11 fiad el p o d er ,  esperad en 
Dios,, y  la le os salvará. L a  de., tfí. Esa fe divina que redijis
teis en las pilas bautismales; e sa le  que (mereció vuestra cuna, 
y  que selló el sepulcro de vuestros mayores ; esa fe que hizo 
iuertes á Recaredo y  á Pelayo:; eso de que trumió del turban
te y  la media luna ; esa le que llevó á los muros de Granada 
el pendón de San Fernando:; esa fe sin la cual cae de las ma
nos la espada del guerrero , y  el clarín se queda mudo en los 
campos de batalla’ ; esa fe con la cual triunfaron nuestros pa
dres , y  noso'ros espiramos abrazados al cañón. Ella lúe nues
tro consuelo al tieinpo de morir , y  ella debe ser la que os ba
ga á vosotros grandes. Esperad con ella en D io s ,  y 110 en los 
pueblos (fue se llaman amigos y  aliados. E11 ellos tal vez está 
vuestra agonía y  vuestra muerte. Dio-, que os hizo libres ve la
rá sobre vosotros. Unid vuestras íuerzas y  espera 1 en él.”

D ictam en  de la  m ayoría de la *00niision sobre el proyecto de 
ley relativo á la organización  y  átnihuc iones de los ayun
tam ientos.

( C o n t in u ac ió n .^

A r t .  75. En el caso deq u e  algún ayuntam iento  se negare al c u m 
plimiento de las leyes, y  ivo -fueren suficientes ¡pare reducir le  á ia 
obediencia las medidas expresadas en el art iculo precedente, podrá el 
Gobierno suspenderte del «nercicio de sus funcionen, dando in m e 
diatamente cuenta á las Cortes, con expresión de l¿w .causas que io 
hubieren motivado y  proponiendo su disolución.

A r t .  76. Sancionada la ley de disoluciop de un a yu n tam ien to ,  si 
el hecho que hubiere  dado lugar á e l la  constituyere  verdadero d e 
l i t o ,  el Gobierno dispondrá la formación de causa á los indiv iduos  
que aparezcan culpables.

T I T U L O  X .

D é  la s  a trib u cio n es  d e  lo s A l c a l d e s *

A r t .  77.  Corresponde á los alcaldesa
1? Disponer de la Milic ia  .nacional,^comunicando al uue la man

de las órdenes convenientes al servicio que deba hacer.
2? Prestar su autoridad y  la fuerza coercitiva en lo que fuere ne

cesario para que se pongan en ejecución todos los acuerdos y  p rov i
dencias de los ayuntamientos.

3? Expedir los libramientos acordados por el ayuntam ien to  con
tra el depositario'de los-fondos municipales- , que *ambien deberán  
f i rm ar el sindico, y  el secretario.

4V Entenderse con los alcaldes de otros pueblos, trasmitiéndoles  
los acuerdos del ayuntamiento  cuando convenga, para a r r e g l a r  in te
reses recíprocos, ó para el mas exacto cum plim iento-de  sus peculia
res obligaciones.

5? L levar  la correspondencia eon el g-éíe p o l í t ico ,  diputación  
provincial  y  démete.autoridades-en los negocios de sus atribuciones  
respectivas.

6? V e la r  para que llenen sus deberes los adm inistradores y  e m 
pleados en la* recaudación, in tervención é in versión  de ios fondor 
comunes.

7? Tomar y  ejecutar las disposiciones convenientes para la con
servación de la tranquil idad y dei orden público, y  para asegurar  
y  proteger las personas y bienes de los habitantes en todo su terri - 
to r io ,  disponiendo al efecto de la Milicia nacional, y solicitando en 
caso necesario el a u x i l i ó l e  la fuerza arm ada del ejército dando lue
go conocimiento de todo ello al gtfe politizo.

Cuando estas disposiciones fueren medidas generales de buen go
bierno y  de seguridad ;püblica , las adoptará el alcalde por si , s ien
do único en el pueblo, ó con acuerdo de su compañero ó compañe
r a ,  si hubiere mas de uno. En caso de no conformarse los alcaldes 
c:¡á*re s i ,  prevalecerá la opinión que reúna m ayor número de votos;  
y si hubiere em pate , será decisivo el voto del alcalde pr im ero ,  á 
quien mas especialmente se encarga la conservación del orden 
publico.

8? R eq u er ir  de los ayuntam ientos el auxi l io  y  cooperación que 
necesiten para el mas p ron to  y  exacto cumplimiento  de cuanto les 
esté encargado.

9V Publicar y  ejecuáarren da parte que les corresponda las leyes, 
reglamentos , Reales órdenes y  disposiciones del Gobierno y  de las 
autoridades superiores.

10. P residir  las funciones y  diversiones públicas en defecto del 
ge fe político.

<11. Expedir y  re f ren d a r  los pasaportes en los términos que pre
vengan las leyes y  -reglamentos.

12 .  En tend erán los actos de conciliación que deben preceder á 
los juicios.

13 . A p l ic a r  la« penas impuestas por los reglamentos de policía,  
bandos de buen gobierno y  ordenanzas municipales, é imponer y  exi
g i r  mullas á los que les desobedezcan ó fa l ten  al respeto.

Estas-multas no podrán exceder de la m itad  de las cantidades se
ñaladas en el a r t .  7 4  de esta ley ,  y  se aplicarán íntegramente á penas 
de Cám ara.

Cuando la infracción ó falta mereciere la calificación de culpa ó 
delito con arreglo  á las leyes ,  empezarán los alcaldes la correspon
diente  sumaria, y  la pasarán dentro  de tercero dia al juez compe
tente.

A r t .  78. Los alcaldes ejecutarán cuanto les esté prevenido ó se 
les previniere  por leyes , reglamentos y  disposiciones del Gobierno.

A r t .  7 9 ,  Los que se creyeren agraviados por las providencias de 
los alcaldes, podrán recu rr ir  a l  gefe político ó á la diputación pro
vincia l ,  según la naturaleza de los asuntos que las hubieren m o t i 
vado.

A r t .  8 0  Cuando algún alcalde dejare de ejecutar algnn acto pres
crito por la ley ó por las autoridades superiores, podrán respectiva
mente la diputación provincia l y  el gefe político amonestarle  , con
m in a r le ,  despachar comisiones á su costa y  m u l ta r le  con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 74.

A r t .  8 1 .  Si algún alcalde se negare a l  cumplimiento de las leyes,  
y  á obedecer á las autoridades superiores, y fueren ineficaces para re 
ducirle á la obediencia los medios expresados en el art iculo an ter io r ,  
podrá el Gobierno suspenderle.

El alcalde suspenso deberá ser repuesto ó entregado al juez co m 
petente dentro  de los tre inta  dias siguientes al  en que se hubiere  
verif icado la suspensión.

A r t .  82  En donde hubiere mas de dos alcaldes d iv id irá  el a y u n 
tamiento la poblaciou eu demarcaciones. El alcalde primero n»* •



drá  n in g u n a  d e te rm in ad a  ; pero podrá desempeñar en todas ellas á
prevención las funciones propias del cargo de alcalde.

Art . 83. En los pueblos d o i d r  hub ie re  dos ó mas a lca ldes ,  son 
a tr ibuciones peculiares del p r im ero  las que se exp ie san ,  como propias 
del car^o de alcalde,  en los ar t ícu los 6 b ,  67, 68 y 69 y  en los p á r r a 
fos 1?, 52, 4?, 5?, 6?, 9?, 102 y 112 del  ar t . 77 de esta ley, y  le co r re s 
ponde ademas :

12 F i r m a r  los bandos y toda la correspondencia que em ane  de 
¡os acuerdos ,  asi de l  a y u n ta m ie n to  , como de los alcaldes.

22 C u id a r  de que se renueven  ios concejales en el t i e m p o ,  modo 
y  fo rm a prevenidos en la presente ley.

32 Del buen  rég im en  y  ad m in is t r ac io n  de los establec im ientos 
m un ic ipa les  de ca r idad  , cor recc ión ,  beneficencia é instrucción.

42 V e la r  en todas las demarcaciones en que se h a l l a r e  d iv id id a  
la población sobre la mas p ron ta  y  en te ra  ejecución de las medidas 
de buen g o b ie r n o ,  policía u r b a n a , seguridad  púb l ica  y demas que se 
hu b ie ren  adoptado por  consecuencia de acuerdos del a y u n ta m ie n to  ó 
de órdenes del  gefe político y de la d ip u tac ió n  provincial  , y a d v e r 
t i r  á los respectivos alcaldes las faltas que obse rvare  para su e n 
m ie n d a ,  dando cuenta en caso necesario al  a y u n ta m ie n to  ó á dichas 
a u to r id a d e s ,  seguu lo exija la na tu ra leza  de las m ed idas  expresadas.

T I T U L O  X I .

D e  las atribuciones de los R e g id o re s .

A r t .  84. Corresponde á los regidores adem as de la voz y  voto en
las sesiones del a y u n t a m i e n t o :

12 Sus t i tu i r  por su o rden  al  a lca lde  en los casos de ausencia ó 
e n fe rm e d ad .

22 D esem peñar  las comisiones y  encargos que les d iere  el a y u n 
ta m ie n to  ó el alcalde.

32 E je rce r  la au to r idad  de este cuando por encargo d e l  m ism o  
p res id an  las funciones púb l icas  ú otros actos del se rvicio.

T I T U L O  X I I .

D e  las atribuciones de los S ín d ico s

A r t .  85. Los síndicos tienen voz y  voto en las deliberaciones y  
acuerdos de los ay u n ta m ie n to s  , y adem as son propias de su cargo las 
a tr ibuciones s ig u ien tes :

12 Las que  las leyes les señalan  sobre m a t r ic u la s  de com erc io ,  
a l i s t a m ie n to s ,  sorteos, Milicia n a c io n a l ,  s a n id a d ,  instrucción  p u 
b l i c a ,  enageuacion de bienes nacionales,  censo de po b lac ió n ,  p a d r o 
nes generales y  especiales , y  cualesquiera  o tros asuntos en que se 
requ iera  su in tervención .

22 R epresen ta r  en juicio y  fuera  de él al vec indar io .
32 Poner  en conocimiento  de los alcaldes y  del a y u n ta m ie n to  las 

fal tas que notaren en la observancia  de las leyes re la t ivas á pesos y 
m edidas ,  y á la sa lub r idad  de los comestibles.

42 A s is t i r  á las subastas y remates de las rentas y a r re ndam ie n tos  
de los bienes de propios , a rb i t r io s  y  derechos del  c o m ú n ,  cu idando  
de que no se falte á las condiciones acordadas.

52 F i r m a r  con el alcalde los l ib ram ien tos  que  m an d e  el a y u n t a 
m ie n to  exped ir  contra los depositarios de los fondos del  c o m ú n ,  c u i 
d ando  de que se a r re g le n  al presupuesto aprobado .

62 D a r  al a y u n ta m ie n to  su d ic tam en  para que le tenga presente 
cuando hay a  de d e l ibera r  y  vo ta r  sobre el presupuesto  anua 1 de gas
tos m u n ic ip a l e s ,  propuesta de arb i t r ios  y  repa r t im ien to s  para c u b r i r  
el  déficit si le h u b ie r e ,  sobre e m p rés t i to s ,  en a jenac iones  y  a d q u is i 
ciones de bienes inm ueb les ,  t ransacciones, redención de censos y cuen
tas de todos los ram os que es tuvie ren  á su cargo, y  sobre cualesquiera  
otros asuntos acerca de los cuales e s t im e  conven ien te  oir  su parecer .

D onde hu b ie re  dos ó m as  síndicos, todos deberáu  d a r  su d ic tam en  
sobre los asuntos expresados en el p á r ra fo  a n te r io r .

TITULO X III.

D e  la s  atribuciones de los A lc a ld e s  pedáneos

A r t .  86.  Corresponde á los alcaldes peda'neos cu id a r  en sus respec
t ivos  té rm inos  de la policía a m a n a  y r u r a l ,  y  de la seguridad publi-  
ca , con arreg lo  á las órdenes é instrucciones que le c o m u n iq u e  el a l 
calde del  d is t r i to  m u n ic ip a l  ; y  al efecto podrán  ta m b ié n  im p o n e r  
inu l ta s  que no excedan de la can t idad  de 12 rs.

Estas m u l ta s  se ap l ica rán  ín tegram ente  á penas de C á m ara .
A r t .  87. Los alcaldes pedáneos podrán a s is t i r  sin vo to  á las sesio

nes de los a y u n ta m ie n to s ,  y tom ar  p a r te  en las discusiones cuando se 
t r a t e :

42 De al is tam ien tos  y dem as actos del  sorteo  para  el se rv ic io  m i 
l i ta r ,  ó de la Milicia nacional.

22 Del repar to  de impuestos generales ó m un ic ipa le s  en  que  d e 
ban ser com prendidos los vecinos de su te r r i to r io .

52 De r e f o r m a r  ó a l te ra r  las ordenanzas m unic ipales .
42 Del es tablec im iento  de a lg ú n  a r b i t r io  m u n ic ip a l  ó de a lg ú n  

asunto  que tenga relación  con los intereses de su té rm ino .
A r t .  88. Si el vecindar io  de a lguna  par ro q u ia ,  aldea ó p a g o ,  h u 

b iere  de hacer por si solo a lg ú n  g a s to ,  el a lcalde pedáneo fo rm ará  el 
correspondiente  p resupues to ,  y el a y u n ta m ie n to  le ex a m in a rá  y  re 
m i t i r á  con su in fo rm e  a la d ipu tac ión  p rovincia l  para su aprobación.

('Se continuará.)

S O C I E D A D  E C O N O M I C A  M A T R I T E N S E .

P rogram as de prem ios que ofrece la  sociedad económ ica m a
tritense de am igos del p a is ,

A G R I C U L T U R A .

1.º Un a medalla de oro y  titulo de socio al autor de la me
jor memoria en que se expongan los medios mas seguros de 
formar pequeñas poblaciones sin gravamen del Estado en los 
terrenos distantes de poblado , manifestando al mismo tiempo 
si seria conveniente hacer estas fundaciones por empresas , y  
en semejante caso qué garantías y  ventajas pudiera concedér
selas , si deberían formarse por provincias ó de otro modo mas 
conveniente, y  cuales en fin podrían ser las exenciones que 
convendría acordar á los nuevos pobladores.

2? Igual premio al autor de la mejor memoria en que se 
demuestren los medios mas oportunos de dar á las diferentes 
clases de nuestros vinos las mejoras de que son susceptibles, 
manifestando las operaciones que deben practicarse con el fin 
de corregir los vicios de su fabricación desde la vendimia has
ta el acto de envasarlos para que adquieran y  conserven el co
l o r , fuerza y gusto que según su naturaleza debau tener.
, 3 ? Ifrua l premio al autor del mejor ensayo que se presente 

de una cartilla breve y  sencilla, en que con aplicación al suelo, 
clima y  demás circunstancias físicas y  morales de España se 
reúnan las observaciones y  conocimientos necesarios para las 
mejoras de las razas de ganados, el refinamiento de las lanas y  
demas operaciones prácticas de la industria pecuaria.

A R T E S .

4 ® T ítu lo  de socio y  medalla de oro ó plata, á juicio d éla  
sociedad , según su mayor ó meuor importancia, al autor del 
tnejior M anual sobre cualquier arte de consideración ó efectiva  
utilidad (fue comprenda los progresos hechos en el hasta el día, 
y  se acomode á los términos técnicos usados en España.

5? Título de socio y  una medalla de oro al que demuestre 
en qué consisten las buenas cualidades de las cuerdas para ins
trumentos de música que se fabrican en [talia, y  que las cons
truya iguales ante una comí, ion que nombrará al electo la so
ciedad.

c o m e r c i o .
6? Igu a l  premio al autor de la mejor memoria en que se 

determinen las providencias que se deberían adoptar para que 
la nación española saque mas utilidad de la que en el dia repor
ta de la renta de la sal,  y  para que los propietarios ele salinas 
tengan mas asegurado el libre uso de su propiedad y  alcance 
la libertad de esta industriad cualquier español (pie se dedi
que á encharcar las aguas del mar y  recoja la sal obtenida 
por la evaporación.

y? Igual premio al autor de la memoria en que se expon
ga el modo de hacer útiles las islas de Fernando Poo y  Anno-  
von en A i rica, y  la de Y ic q u e s  en A m é r i c a ,  situada al E .  de 
P u erto -R ico .

Cualquiera qué presente el trabajo respecto de una de ellas, 
tendrá también derecho al premio.

Persuadida la sociedad de la importancia de estos trabajos 
acogerá ccn aprecio los que mas se acerquen á la perfección; 
mas si fuesen de un mérito sobresaliente, recomendara eficaz
mente á sus autores al Gobierno para que les dispense un pre
mio digno de su munificencia.

p r e v e n c i o n e s .

12 L a s  memorias se entregarán en la secretaría de la socie
dad , calle del T u rc o  , numero y  , sin firma , pero con un lema 
ó señal que será igual á otro de un pliego cerrado que conté li
ga  el nombre del autor, y  que no será abierto sino en el caso 
de adjudicación del premio. Si la memoria obtiene accessit ó 
alguna declaración honorífica se procederá á la apertura del 
pliego , siempre que lo solicite el agraciado. Los pliegos de las 
memorias que no obtengan premio ni resolución honorífica que
darán inutilizados.

s 2 E l  término improrogable, dentro del cual habrán de pre
sentarse las memorias, será hasta fin de Octubre de este año.

32 L a  adjudicación de estos premios se verificará en la se
sión pública y  solemne que en los últimos dias de Diciembre  
de este año celebrará la sociedad, según costumbre, para el 
examen de los alumnos del colegio nacional de sordo-mudos.

42 Antes de la adjudicación se publicará el resultado del 
examen comparativo que hayan merecido á la sociedad las me
morias presentadas, expresando el juicio formado sobre cada 
una de ellas,  designándolas por sus lemas.

52 A s i  los premiados, como los que 110 lo sean, pueden 
proporcionarse copia de las memorias que hayan presentado. 
Para este efecto, respecto de los segundos, bastará la presen
tación de un lema igual al de la memoria, c u y a  copia se so
licite.

6’2 L o s  individuos de la sociedad que tomen parte en las 
diligencias necesarias para la adjudicación del premio quinto,  
no comunicarán el nombre del interesado sino con anuencia del 
mismo.

Madrid 2 8  de A b r il  de i 8 4 2 . = B e n i t o  del Collado y  A r -  
danuy, secretario de la sociedad.

E l l im o .  Sr. D. José M arian o  V a l le jo ,  director de la escuela n o r 
m al m i l i t a r ,  en su par te  de fin del mes anterior  par t ic ipa  al  Exce
lent ís im o Sr. ca p itan  general siguen los alumnos p rogresando en sus 
es tudios ,  y  m u y  par t icu la rm en te  el soldado del r eg im ien to  de la A l -  
buera Vicente  B aquero ,  que en 28 horas de lección, suma de todas las 
que  tiene recibidas du ran te  el mes, 110 solo se ha enterado y  afirmarlo 
en todos los sonidos s im p les ,  en las frases sin descomponer y  descom
puestas ,  silabas d irectas ,  inversas y  de contracción, sino que desde 
luego lee cuanto  halla  escrito y  en c ua lqu ie r  libro que se le presente, 
habiendo verificado este e x im e n  á presencia del expresado Excino. se
ñor que ha quedado m u y  complacido de sus adelantos.

D tl  m ism o modo y  en m u y  pocas lecciones se lian ejercitado otros 
ind iv iduos en la p ronunciac ión ,  desapareciendo en a lgunos andaluces 
los defectos habituales en la su y a ,  con t inuando  por ú l t im o  e je rc i tán 
dose los cabos en la escri tura  ortográfica y  en la a r i tm é t ic a ,  por jo 
que ya los considera aptos para se rv ir  de ins truc tores,  y  á los señores 
oficiales que as is ten ,  en disposición de d i r ig i r  la enseñanza.

Estos bri llan tes resultados,  debidos al celo del Sr. V alle jo ,  p ru eb an  
lo ventajoso de este método y  la u t i l id ad  que repor ta r ía  el que  se ex
tendiese lo m as  posible.

A y u n ta m ie n to  constitucional de M adrid,

Habiéndose denunc iado  ante  el Sr. alcalde constitucional D. Pedro  
Miguel de Peiro por D. B ernard ino  Contes ini de Alonso en nombre 
del Excmo. vSr. D. M art in  Z u rb a n o ,  mariscal  de campo de los e jé rc i
tos nacionales ,  y  com andante  general de la provincia  de Vizcaya , un 
ar t iculo inserto en la hoja volante  del  viernes 8 de A b r i l  ú l t im o ,  pu 
blicada por haber sido denunciada  la Postdata,  que empieza:  «.Revis
ta nacional.—Bilbao 12 de A b r i l , »  y  co n c lu y e : «tal es la l iber tad  de 
los déspotas que nos d o m in a n ,  se procedió á celebrar  sorteo de los 
nueve jueces de hecho que debían componer el jurado de acusación; y  
previas las form alidades que la ley p re v ie n e ,  Locó á los Sres. D. J o a 
qu ín  Rodríguez  L ea l ,  D. Lorenzo Abad y  M art ínez ,  D. Manuel 
Maestre y  San R o m á n ,  D. Lorenzo M otero, D. Eugenio  H ernández 
B o rb o n ,  D. J u a n  del H o y o ,  D. Manuel G a v i n a ,  D. Luis  Diaz Pé
rez y  D. Rafael J im é n e z ,  quienes declararon no haber lugar  á la for
mación de causa por cinco votos contra cuatro.  M adrid  13 de M a 
yo de 1842.z:Cipriano M aría  C lem enc in ,  secretario.

Habiéndose ex trav iado  una certificación ó lám ina  no negociable 
que pertenece al patronato  fundado  en la ciudad de A vila  por J u a n  
Blazquez y Leonor D iaz ,  niim. 2 0 7 ,  capita l  26,170 rs. y  14 m rs . ,  y  
renta a n u a l  al 5 por  100 1308 rs. y  16 m rs . ,  se suplica á la persona 
que sepa de su paradero  dé noticia ó la entregue en la calle del Prado, 
nú m . 8 ,  cuar to  pr incipal  d é l a  derecha;  previniéndose que el u l t im o 
apoderado de este negocio fue D. José M oran  y T u ñ o n ,  cuyo paradero  
se ignora.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D om ingo  1 5 de M ayo  de  1 8 4 2 .

R s .  vn. mrs

Han ingresado en este d i a , depositados por
2 7 4  individuos, de los cuales los 1 2  han
sido nuevos imponentes.................................. .. I 5 , 7 8 9

Se hau devuelto á solicitud de I 4  interesados. . 2 1 , 8 9 8 . . 2 7
E l  director de semana, Diego' dei Rio.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del d ia  1 3  de M ayo á  la s dos de la  ta r d e

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, OO.
Títulos ai portador del 5 por 1 00 , 20  once dieziscisavns, 

2 6 - ,  2 0  trece dieziseisavo.s, 2Í),  2 0 ? ,  2 6 ’ un dieziscisavo , 2 .5 f  
á v. i. v. : 2 6 T  , 2Í>| á 3 O d. f. vol. á pinina £ con cupones: 
2 0  sido die/iseusavos á 6 0  d. f. vol, con 3 cupones.

Idem del 5 por 1 0 0  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P o r  I O O ,  OO.

Títulos al portador del 4  por to o  , OO.
Idem id. del 3  por 1 0 0 ,  2 2 g  , t ,  2 2  , 2 1  quince dieziseis-  

avos á v. f. v o l . :  2 2  á 1 7  d. I. id. á prima | .
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Va les  Reales 110 consolidados , OO.
D e u d a  negociable de 5 por I O O  á papel , O O .
Idem sin Ínteres , OO,
Acciones del banco español de San Ee rn a n d o , OO.

CAM BIOS.

Lond res, á 9 0  d ias,  37-J- á f .  G r a n a d a ,  I d.
P a ris ,  1 6 - 4  din. M á l a g a ,  i  id.

Santander, par.
A l ic a n te ,  d. Santiago, 1 á l £  d.
Barcelona á ps. f s . , par. Sevilla, A id.
B ilb a o ,  {■ pap. b. V a l e n c i a ,  ~ clin. id.
Cádiz , % d. Za ra g oz a  , 1 id.
Co r uña , I A id. ,|

Descuento de letras á 6  por 1 00  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Subdelegacion de R en tas de la provincia de M adrid,

En v i r tu d  de providencia  del Sr. in tenden te  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia  se c i ta ,  l lama y emplaza á los herederos de 
D. A n to n io  M a n a  González de Z ím ig a ,  cuyo paradero se ignora , ó 
los suyos , caso de haber  fal lecido,  para que en el té rm ino  de 20 dias, 
contados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escri
banía de a lcaba las ,  sita en la calle del P r inc ipe ,  núm . 8 ,  cuarto  p r i n 
c ip a l ,  para enterarles de cier to auto dictado por 8. S. en asunto civil  
que contra los p r im eros  está pendiente  en dicha sulxl. legación sobre 
pago de m aravedss ;  apercibidos de que trascurr ido  el referido t é rm i 
no sin comparecer  , les parará  el perjuicio que haya lugar.

Po r  el presente se c i t a ,  l lama y  em plaza  á los herederos de D. Lo
renzo Pascual de C isneros,  vecino que fue de esta cor te ,  y  dueño de 
u n  oficio de procurador  del n ú m ero  de la m ism a y  tr ibuna les supe r io 
res ,  cuyo paradero  se ig n o ra ,  ó Jos suyos ,  caso de haber  fallecido,  pa
ra  que en el té rm ino  de 20 dias, contados desde su publicación en la 
G ace ta ,  comparezcan en la escribanía de a lcaba las ,  sita eri la calle del 
P r in c ip e ,  núm . 8 ,  cuarto  p r in c ip a l ,  para hacerles saber cierta p ro v i 
dencia  dictada por  el .Sr. in tenden te  subdelegado de Rentas de esta 
provincia  en autos que contra aquel se hallan  pendientes sobre pago 
de m araved ís ;  bajo aperc ib im ien to  de que trascu r r ido  dicho té rm ino  
sin  co m parecer ,  les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Mateo Bazan ,  juez de p r im e ra  instancia  de esta c iu 
dad  de Toledo y  su part ido.

P o r  el presente ci to ,  l lam o  y  emplazo á todo aquel que se crea 
con derecho á la capellanía que en la e rm i ta  de nuestra  Señora de 
los D esam parados ,  jur isdicción de V il lanueva de U F u e n te ,  fundó  
Alfonso de F u n e s ,  n a tu ra l  que fue de d icha vi lla y vecino de esta 
ciudad , en 10 de J u l io  de 4 6 9 8 ,  para que en el té rm ino  de 50 días, 
contados desde el anuncio  en la Gaceta de M a d r id ,  se presente en este 
juzgado por  la escribanía nu m era r ia  del que au to r iz a ,  por medio de 
p rocurador con poder bastante á tom ar  el expediente  y deducir  el que  
crea as is t irle ;  con aperc ib im ien to  de que pasado el té rm ino  asignado 
sin haberlo ver if icado ,  le parará el per juicio que haya lugar . Dado en 
Toledo á 7 de M ayo de 1842 .-L icen c iad o ,  Mateo Bazan.—Por m a n d a 
do de S. S . , E ustaqu io  Lozan.

Po r  auto  expedido en 28 de Febrero  ú l t im o  por el juez de p r im e 
ra instanc ia  del par t ido  de R a m a le s ,  y  á v i r tu d  de instancia presen
tada por Doña A nton ia  Sainz T r á p a g a ,  solic i tando la aplicación el 
concepto de libres de los bienes per tenecientes á la capellanía que 
fundo  Doña María  Alonso de la Ja r ro ta  en 8 de Marzo de 1776 en eu 
pueblo de A r re d o n d o ,  consist iendo dichos bienes en escri turas c en 
suales con hipotecas en el mencionado pueblo e in m ed iac io n es , se ha 
declarado por provocado dicho juicio con arreglo á la nueva ley de 19 
de Agosto de 1811; y  se convoca y emplaza por este anunc io  á las per
sonas que conforme á sus disposiciones deban obtener dichos bienes, 
para que dentro  del té rm ino  de 50 d ia s ,  que por único y perentorio  
se otorga , comparezcan ante este t r ibuna l  á deducir  el derecho de 
que se crean asistidos, apercibidos si iío lo hiciesen de pararles  el p e r 
juicio á que haya  lugar .

E l  Sr. licenciado D. A n to n io  Perez García de Paredes,  juez de p r i 
mera instancia  en propiedad de esta villa de IIleseas y  su p a r t id o  ju 
d ic ia l ,  que de ser asi el in frascr i to  escribano da fe.

Por el presente c i to ,  l lam o y em plazo por té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la publicación de este, a Miguel  Hernández,  Vecino de 
In ies ta ,  provincia  de Cuenca ,  par t ido  judicial de V i l lanueva  de la 
J a r a , de estatura r e g u l a r ,  color m o re n o ,  algo aplanchada  la cara, 
ojos g ran d es ,  pelo negro , nariz chata , vestido con chaqueta  y chale
co cor tos ,  guarnecido  con botonadura de plata , faja enca rn ad a ,  so m 
brero  cham b erg o ,  para que en el t é rm ino  designado se presente en 
este juzgado,  eu el cual se s igue causa de oficio contra  los autores del 
robo de tres m u ías  ejecutado en té rm ino  de la villa de ( 'a r ra n q u e  en 
fines de Febrero  del año mas próximo pasado, aperc ib ido  que de no 
verificarlo le para rá  el per juicio que haya lu g a r ,  y  se entenderá con 
los estrados del  juzgado las actuaciones que contra el hubiere  que prac
ticarse. 11 leseas 10 de M ayo de 1842.- A n t o n i o  P e re z . - P o r  m andado  
de S. 8 . ,  Francisco Caballero  y  Lao.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. juez de p r im e ra  instancia  de es
ta capita l  D. Benito Serrano y A liaga  se c i t a ,  l lama y  emplaza á 
todas las personas que se consideren con derecho á los bienes q ueda
dos por fallecimiento de D. Pedro de la R i v a ,  vecino que fue de esta 
corte y  na tu ra l  de la de Ortigosa de C am eros ,  provincia  de Logroño, 
y de estado soltero, para que den tro  del te rm in o  de 30 d ios ,  contados 
desde el en que se estampe este em plazam ien to  en la Gaceta , se p re
senten por medio de procurador  con poder bastante á deducir  sus ac
ciones en el juzgado de S. S. y escribanía num era r ia  de D. J u a n  García 
L am adrid ,  pues pasado dicho t rm in o  sin haberlo ♦Jjecut,.do s e d a ra  el 
curso que corresponda á los autos p rom ovidos por D. Angel y D. San
tiago R am írez  , vecinos de la vi l la  de Na Ida, sobre que se les declare 
herederos testamenta rios de dicho la R iva  , y  les parará  el perjuicio  
que haya lugar .

D. Francisco de Paula A lv a re z ,  juez de p r im era  instancia de esta 
villa de G razalem a y su p a r t ióo  &c.

Por  el presente c i to ,  l lam o  y emplazo á cuantas  personas se crean



w n  fTerrobo a los bienes 3e que se rómpeme la Tape ik; ni a fu rielada en 
Oa 'iglesia parroqu ia l  de la villa de Ubrique por Antonio  Alvarcz Do- 
Xiii-íiguez y su muger Beatriz García Montes de Oca, agregacioiies 
¡hechas á ia misma por Doña (Alalina Mnooz , .pava-que dentro de OÜ 
-días comparezcan por si ó p o r  medio de procurador con poder bastan
te  á deducirlo en este juzgado en el expediente que en el y por la es- 
(cr ibama del inf-rascrito han promovido Beatriz M ana  Salas y  A lv a 
re s  y otros veo i-nos de Ubrique soln*e que se les declare la propiedad 
;de dichos bienes, apercibidos de que pasado el referido plazo se p ro 
cederá á lo que corresponda , sin mas citarles ni emplazarles,  parálv- 
•d o les el per,juicio que hubiere l u g a r , pues asi lo tengo mandado en 
-auto de este di a.

Granza lema 50 de A br i l  de 4842. — Francisco de Paula Alvarez.*- 
^ o r  -mandado de S. S ., Joaqu ín  de "V iña , escribano.

SUBASTAS.
In ten d en c ia  m i l i t a r  de C as t i l la  la  A t i e r a .

En v i r tu d  de providencia dada por el Sr. in tendente m il i ta r  de es
te pr im er  d is t r i to ,  se ci ta ,  llama y  emplaza por te rcero  y  último.edic

to  y  término de diez dias á los practicantes que fueron de cirugía Don 
J u a n  A lm agro  y  D. Mariano C ardena l ,  que el-primero perteneció al 
•ejército de A ra g ó n ,  y el secando al de Á a leticia-, para que tan luego , 
como llegue á su noticia este edicto, se presenten en la escribanía de 
la dicha in tendencia,  sita en la calle del Princ ipe , núm . 40, cuarto 

•entresuelo, á reconocer unas firmas en-cierta causa que se sigue en es
te  juzgarlo, apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hay a  lugar.

El St. jnez de primera instancia de esta capital D. Benito Serrano
y  Aliaga ha señalado el miércoles 18 del'corriente para el remate de
las fincas siguientes situadas en termino de la v il la de Léganos y  per-  
íie-necientes á la testamentaria de D. Alejo López.

lis. vn.
U na tieT r3  de eras de cabida de cinco cuarti l las, donde dicen 

la Soledad, l indante con la ermita de este nom bre ,  tasa
da en. .  .................................................     o .......   1,875

Seis fanegas y ocho celemines en P radoredondo , linda con el
conde de Belmente , e n ........................................................... 6,000

Dos fanegas y  dos celemines en Obera , linda con el duque
del Parque y  Deña María P az ,  e n ...................................  -1,950

Una fanega y cuatro celemines en el camino bajo dtd Caba
llo, linde Doña Inés Fernandez y José Escolar , en. . . . . 1 , 6 6 4

'Cuatro fanegas-, una de eras en el NaVajuelo, linde Mariano
Mócete y Cipriano Maroío , e n .................................................... o ,600

Una fanega de era de em parvar  en el N avajue lo ,  linda como
la a n te r io r , e n . . . .     - 1,600

Seis fanegas y cuatro celemines de huerta  en B u ta rqu e ,  jun
to al c u a r te l , linde Francisco Maroto Espinel, e n  -. 9,500

Dos fanegas y  nueve celemines en  Obera, con dos pozos, no
r i a ,  casilla y  algunos árboles,  linda con el duque del P a r 
q ue  , e n . . . . . .  7 .................................................  . ........  «,250

Seis celemines de eras parvas en el Navajueío , linde José de
las Heras y Gerónimo Escobar , e n ...................................... ..... 750

Ocho celemines de tierra en el barranco del Cruzado, linde
viuda de Francisco Montero, e n ........................ ........................   464

T res  fanegas y cuart i lla de huerta en Obera, linde el a r ro 
yo de Butarque y Dona María Paz , e n ...............................  7,900

Cuatro  fanegas de id. en id. con los mismos linderos, e n . . . .  12,000
Cinco fanegas de id. en id. con dos pozos, norias, árboles y

casi l la ,  linde Felipe Ordoñer,, e n ................................................ 15,000
Cuatro  fanegas en el barranco del Cruzado, l inde D. M ariano

Zamorano y  el marques de San V icen te ,  e n ..................   ' 5,200
T res  fanegas, parte de ellas h ue r ta ,  en B u ta rqu e ,  linde J u a n

Rejón Claudio , e n .......................................................................   5,600
Tres fanegas y cuarti lla en Miguel Cativo y  Yeno, linde con

Doña Eustasia del V a l , e n ...........................................................   2,925
Dos fanegas en Obera , al sitio de la he rradura ,  linde el se

ñor conde de Torrubia  y marques de San V icen te ,  e n . . . .  1,800
Cinco fanegas y media en el Port i l lo ,  linde con las veredas

de este nombre y de las Onceolivas, e n .......................    4,400
Cinco fanegas y media ai camino de Potvoranca, linde Doña

Eustasia del V a l ,  e n .......................................................................   4,125
Tres fanegas y seis celemines de huerta y olivar á la dere

cha del camino de Butarque ,  con el que l inda ,  e n    11,755
101,758 1

Quien quisiere hacer postura acuda al juzgado de dicho Sr. Serrano 
y  Aliaga por 1a escribanía numerar ia  de D. J u a n  García de L am a- 
d rid  que se le adm it irá  siendo arreglada , cuyo remate se verificará en 
el piso bajo de la audiencia te rri toria l .

E l intendente m il i ta r  del p r im er  d istri to, hago saber : Que debien
do subastarse el suminis tro de pan, cebada y paja para las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes en esto pr im er  distri to m il i ta r ,  que com-
frende las provincias de M adr id ,  Mancha, Cuenca, Toledo, Guada- 

ajara y Segovia , por el tiempo de un año , á contar desde 1? de Oc
tubre próximo hasta fin de Setiembre de 1845, he dispuesto que el 
único remate se verifique en los estrados de esta in tendencia de m i 
cargo el el i a 21 de J u l io  inmediato  desde las doce de su mañana en 
ade lan te ,  bajo las condiciones designadas en el pliego general aproba
do por S. M . , que existirá de manifiesto en la secretaria de esta in ten
dencia y  en los respectivos ministerios de hacienda m il i ta r  de las ex
presadas provincias, en donde y  en cuyo día se adm it irán  proposicio
nes siendo arregladas , bien sea para el todo del suminis tro  en el dis
t r i to ,  bien para eada provincia ó part idos de ellas, y  aun por espe
cies determ inadas,  según mejor convenga á los licitadores que quie
ran  interesarse en este servicio; en el concepto de que concluido el 
remate no se oirán mas proposiciones por ventajosas que sean.

Madrid  1“ de Mayo de lS12.=FraDcisco Santoyo.—Antonio  María  
de Oii vera, secretario.

¿ ¿ j u n t a m i e n t o  const i tuc ional  de ¿driles*
Por v ir tud  de Real orden de 6 de Enero de 1855 se enagénan las 

extensas huelgas conocidas con el nombre de Aviles en Asturias , con 
el  objeto de desecarlas y  reducirlas á cu lt ivo ,  lo que se verificará en 
pública subasta el dia siguiente al mes de este segundo anuncio en la 
Gaceta de M adrid  en las consistoriales de aquella villa á las diez de 
la mañana por la m unic ip a l id ad ,  realizándola en favor de la mejor 
postura bajo la aprobación de la Excma. diputación prov inc ia l ,  sin 
perder de vista el objeto de 1?. desecación de las m arismas, y su re 
ducción á cultivo. Se siguen recibiendo todas las licitaciones y posturas 
que se hagan de cualquiera clase, prefiriéndose si conviniese mas las 
de adquisición por venta R ea l ,  y  también se adm it i rán  por lotes ó 
porciones, y por el todo. Se pondrá de manifiesto en dicho ay u n ta 
m iento  la división de dichos lotes ó porciones, y  el plano y  condicio
nes que han de observarse en la obra , sin perjuicio de oir  á los l icita
dores en el acto del remate ó anteriormente cualesquiera otras propo
siciones que tengan por conveniente hacer.

Conforme á la referida Real orden están declarados libres dichos 
terrenos del pago de diezmos y  primicias por 25 años y del 25 por 10Ü 
por el mismo espacio.

Las proposiciones que gusten hacer antes del remate las d i r ig i rán  
a l  presidente del a y u n tam ie n to ,  francas de porte.

Avilés 13 de A br i l  de 1842.=E1 alcalde p r im ero ,  presidente, F ra n 
cisco M. G rain o.— José J u a n  Prescedo, secretario.

D. J oaqu ín  A p a r ic i , teniente coronel de in fa n te r í a ,  caballero de 
fe nacional y  m il i ta r  orden de 8. H erm eneg ildo ; condecorado con va

rias micos de distinción por acciones d¿ guerra ,  y director de la f 
Frica nacional de cigarros de esta ciudad.

Por el presente hago saber:  que con la correspondiente autorización 
superior se vende en pública subasta la vena existente y que produz
can en el -término de un ¡ovo las labores de dicha fábrica -con calidad 
de extraerla fuera del re ino, conforme al art. 25 de la instrucción 
de 50 de .Noviembre de 185.1, bajo trl presupuesto y pliego de condi
ciones que se pondrán de manifiesto en la escribanía del infrascrito a 
cuantos quieran enterarse de ellos. El p r im e r  rem ate  Se verificará el 
lunes 15 de Ju n io  próximo vin iente; el segundo para la admisión de 
la diezma y media diezma el sábado 25 del mismo , y el tercero y ú l 
timo para la de 1a cuarta y adjudicación definitiva el martes 5 el e^Ju- 
'lio inmedia to  siguiente, todos tres á la hoVa de las once de la mananá 
en las oficinas de la dirección de la misma fábrica , siendo condición 
expresa que el remate asi hecho ha de obtener para su validación la 
aprobación de da dirección general de Rentas unidas. Y para que lle
gue á noticia de cuantos quietan  interesarse en esta contrata se publi -  
-ca el presente.

Dado en Santander á 2 de Mayo de 1842.:=Joaqu ín  A paric i—Por 
sü manda-do, José M. D. Martínez.

Habiendo cesado por falta de fondos la empresa del 'teatro de esta 
-capital, el ayuntamiento  ha dete rmidado sacar á nuevo remate el a r 
rendamiento  de dicha casa por el tiempo que resta del presente ano 
cómico, que finaliza el martes de carnaval de 1815, señalando al efec
to el 21 de Ju n io  próximo á las doce de su matiana en el local de la 
secretaria de dicha corporación, en cuya oficina podrán enterarse las 
personas que pretendan interesarse en la citada empresa de las condi
ciones con que el remate se ha de veri f icar , caso de no presentarse 
mejoras.Valladolid 6 de Mayo de 1842.=  El presidente ,  Pelayo Cabeza de 
Vaca. =  Por acuerdo del ilustre ay u n tam ien to ,  Pedro Caballero, se
cretario.

E l  intendente  m il i ta r  del quinto  distrito (Galicia).
Hace saber: Que en consecuencia de lo prevenido en Picales órde

nes, se saca á publica subasta el suminis tro  de p a n ,  cebaba y p-Ma pa~ 
ra las tropas y caballos estantes .y transeúntes del ejercito en este d is-  
tr ilo por el té rmino de un año, que se empezará á contar desde 1? de 
Octubre próximo venidero hasta oü de betiemote  de l o ¿3, ambos 
inclusive-, con arreglo al pliego general de condiciones y Reales ór
denes e instrucciones mandadas observar en el p a r t ic u la r ,  las cuales 
estarán de manifiesto en la secretaria de esta intendencia mil itar. Se
ñala el dia 20 del próximo mes de J u l i o ,  de doce á dos de su ta rde , 
para-celebrar el único remate en los estrados de ia misma dependen
cia á favor del mejor postor si hubiere proposiciones admisibles , y  
previa la aprobación de S. A. el R.egentc del Remo.

Los comisarios de guerra de este d istrito  están autorizados por 
Real orden de 29 de Abri l  de 4851 para recibir las proposiciones 
parciales que se les presenten ó d ir i jan ,  bajo los términos que prev ie
ne dicha Real resolución , la cua l ,  y pliego general de condiciones c i- 
tado s , existen en sus respectivos minis terios; advirt iendo que las 
enunciadas proposiciones deben hallarse precisamente en esta in ten 
dencia con la anticipación de doce ó quince dias al marcado para  el 
remate.Y  para que llegue á noticia de todos, ha mandado se fije el p re 
sente edicto en los sitios mas públicos de costumbre de esta capital; 
que stí inserte en el Boletín oficial de la misma , en los ae las otras 
tres provincias de este d is t r i to ,  y que se circule á los respectivos co
misarios de guerra ,  y á todas las intendencias mil ita res,  con el onje- 
to de su m ayor  publicidad. Coruña 4? de Mayo de 1842. =  J oaqu ín  
Fontanilles.ziP. A. D. S. J u a n  L. Abelleyta .

E l in tendente m il i ta r  del dis tri to  de las islas Baleares linee saber: 
que finalizando en 50 de Setiembre de e.de año la contrata del sum i
nistro de pan y  pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en este d istr i to ,  se saca de nuevo á publica subasta el expresado servi
cio por término de un  año, á contar desde i?  de Oetunre próximo 
hasta fin de Setiembre de 1843, bajo el pliego de condiciones que se lla
lla de manifiesto en h  secretaria de esta in tendencia, para cuyo único 
rem a te ,  que ha de verificarse en los estrados de la misma , he señala
do el dia 15 de Ju l io  inmediato de las once de la raanana hasta las 
dos de la tarde ; en el concepto de q u e ,  adjudicado que sea al nicas be
neficioso postor , no se adm it irán  proposiciones de n inguna especie, y  
que hasta obtener 1 n Real aprobación no causará efecto el remate.

Los comisarios de guerra de Menorca ó Iviza , en poder de quienes 
se halla también el pliego de condiciones, están autorizados para ad 
m it i r  las proposiciones que se les presenten , y deberán remitírseles 
con la debida anticipación para tenerlas á la vista en el acto de la su
basta ,  al que deberán asistir los que se interesen en ella por si ó por 
medio cíe apoderado.Palma 5 de Mayo de 1842.=Manuel Roblada. = José A m a t , secre
tario.

Dirección general de Caminos Canales j  Puertos.
La dirección general ha señalado para el segundo y últ im o remate 

del a rrendamiento  por dos años del portazgo de Fuencarral con su i n 
tervención de S. A gu s t ín ,  que se halla en ia cantidad de 4 6 J ^  rs. vn. 
anuales ,  el dia 29 del corriente á las doce y media de su m añana en 
la sala de la misma. Las personas que quieran enterarse de las condi
ciones y arancel acudirán  á la escribanía principal del r a m o ,  sita en 
el piso bajo de la casa de Correos.

La dirección general ha acordado sacar a publica subasta el a r ren 
damiento  del portazgo de Minaya con su in tervención de la Roda, 
por el tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 1509 rea
les vn. en cada uno;  y ha señalado para sU p rim er  rem ate  el día 25 
del corr iente  á las doce de su mañana en la sala de la misma. Las p e r
sonas que quieran  enterarse de las condiciones y  a ran ce l ,  acudirán  á 
la escribanía p rinc ipa l  del r a m o ,  sita en el piso bajo de la casa de 
Correos.

BIBLIOGRAFIA.
Obras del célebre jurisconsulto Jerem ías  Benthan. Se ha publicado 

el tomo 5?, y  continúa abierta la suscricion á 8 rs. tomo.
P lenk ,  tosicologia ó doctrina de venenos, descricion de estos en sus 

diferentes clases y antídotos: un tomo en 4 * 10 rs. , y en pasta 15.
Historia de las creencias y ceremonias religiosas de todos los pue

blos, no solamente las ríe la presente época, sino las de la antigüedad, 
obra de grande aceptación : dos tomos Ib rs. , y pasta 48*

Las brujas de Barahona, seguido del libro de todas las cosas y 
cuentos de Que vedo, con una lá m in a ,  b r s . , y pasta 8.

E l  grano de a r e n a ,  novela del d i a ,  con una l á m in a ,  6 rs*, y 
pasta 8.E l mayorazgo , novela fantástica por el célebre H ofm am  , con una 
lám ina ,  6 r s . , y pasta 8 ; y tomando estas tres interesantes novelas que 
formen colección , tres tomos 15 r s . , y pasta 20.

Españolas náufragas , dos tomos con láminas 4 r s . , y  pasta 6.
Se hallarán  en el establecimiento ce n t ra l ,  calle de Atocha , n úm e

ro 6 5 ,  cuarto  p rincipa l : en Sevil la, calle de la Sierpe, núm. 8 ;  en 
cuyos puntos se admite  toda clase de comisiones de libros para las 
provincias , el extrangero y u l t r a m a r ,  las que se lineen con rapidez y 
economía; los prospectos de las muchas obras que se publican se re
par ten  gratis.

G il Blas: edición española i lustrada con 500 grabados.
Se ha publicado la entrega 69 de esta esmerada publicación, p r i 

mera que en España se ha hecho de una obra l i te rar io -ar t is t iea , em« 
pleando exclusivamente recursos españoles.

Sigue abierta la suscricion en la l ibrería de Sojo á 5 rs. adelanta
dos entrega para M a d r id ,  52 para las provincias y  6 para U lt ram ar, 
franco de porte.

E n  la l ibrería de M onier ,  carrera de San G erón im o , se ad m iten  
suscriciones y comisiones para toda clase de publicaciones españolas 
y extrangeras para Madrid  y para las provincias.

Sirve con exacti tud, y  no 'omite medios para  tener los avisos de las 
publicaciones mas recientes. °

GALERIA DRAMATICA.
E L  E D IT O R  R E S P O N S A B L E ,

comedia nueva orig inal en tres actos y  en verso , de D. M anuel 
Bretón de los Herreros , representada con general aceptación en el 
teatro del Príncipe. Se vende á 8 rs. en la librería de Cuesta, frente 
á las Covachuelas.

La lealtad v ind icada ,  cuaderno que escribió D. J .  B. A rr iáza én 
impugnación de la obra Examen de los delitos de infidelidad á la pa
tr ia de D. Fél ix  José Reinoso.

Véndese á 2 rs. en la librería de Cuesta; y en la de Burgos, gale
ría de cristales de San Felipe Neri.

Quevedo , edición de lujo con grabados por los mejores artis tas es
pañoles.

Los Sres. suscritores podran pasar á recoger la 35 entrega , 7? del 
2? tomo, que salió el 40 del que rige.

Puntos de suscricion, en las librerías anunciadas en las cubiertas y  
en la redacción de esta obra , calle de Torrijos, núm. 7.

El J a rd inero  de balconea, ventanas y  aposentos para diversión de 
las señoras ó instrucción para cria r V conservar toda clase de flores, 
plantas y  arbustos en tiestos y ja rdines: en este tratado se expresa con 
suma clar idad la organización de los vejetales ; módo de propagarse; 
las clases de tierras y  abonos: forma y tamaño de los tiestos y cajo
nes; medio de m ult ip l ica r  las plantas por semil las, cebollas, raíces, 
esquejos y  á codos 8cc. ; su conservación, la destrucción de los insec
tos que dañan, y  algunos cultivos part iculares,  con una explicación de 
los meses del año en que han de sembrar la mucha variedad de flores 
y plantas que contiene este tratado. Consta la obra de un tomo en 16? 
Se hallará á 8 rs. en pasta y 6 en rúst ica en las librerías  de Cuesta y  
Sánchez.

Los suscritores al Diccionario pintoresco de historia Natural y  de 
agricultura pasarán á la librería de la v iuda de Razóla á recoger las 
entregas 55 y 54. del tomo 2?

Los mismos al Viaje pintoresco alrededor del m undo pasarán á 
la expresada librería á recoger las entregas 6 9 ,  70 y  71 del tomo 2? 
de dicha obra.

Diccionario razonado de legislación y ju risprudencia ,  por D. Jo a 
qu ín  Escriche, abogado de los tr ibunales del reino. Segunda edición, 
corregida y aumentada. Dos tomos en folio.

Se halla el cuaderno sexto del segundo tomo con los anteriores en 
las librerías siguientes: M adr id ,  en la de Escarní!la, calle de Carre
ta s ,  y en la de Cuesta, frente  ai derribo de San Felipe: Valencia , en 
la de N av ar ro :  M u rc ia ,  en la de Cano y  compañía : Barcelona, en la 
de S ierra : Zaragoza, en la de Polo y Monge: Burgos, en la de Velez: 
Logroño, en la de Arias: V allado lid , en las de B j s s ó  y  viuda de Rol
dan: Salamanca, en la de Blanco: Santiago, en la de R ey  Romero: 
Coruña ,  en la de Perez: L u g o ,  en la de Pujol: Córdoba, en la de Be- 
r a rd :  G ranada ,  en la dé Sanz : M álaga ,  en la de la viuda de M art í 
nez de A guí lar : Cádiz , en la de Moraleda; y  Sevilla , en casa de Don 
Rom ualdo  Ort iz ,  abogado.

Recopilación extractada , ordenada y  metódica de las leyes y Rea
les disposiciones promulgadas en los años 1855 al 4841, incluyendo 
las de la an terior época constitucional , que han sido revalidadas por 
D. Esteban Ferraier  y D. Pablo F e r ig le ,  licenciado en derecho civi l  
y  abogados del ilustre colegio de Barcelona y  socios de la academia y  
jurisprudencia de la m isma: tres tomos en 4? m a y o r ,  80 rs. Se está 
concluyendo el año 4814 , que es el 4? tom o, 24 rs.

E l  Barbero de Paris , por Pablo de Kock , traducida libremente del 
francés al castellano por D. José March y  Ldopis: dos lomos 8? rú s 
tica á 26 rs.

P ron tua r io  de voces para el ejército y maniobras  de la infantería 
en que están comprendidas las que contiene el de la táctica de 1808 y 
la adición á ella del Excmo. Sr. conde de Perneamps, redactada por su 
órden por el estado m ayor  del p r im e r  cuerpo del ejército: un  tomo 46? 
rústica á 5 rs. Se hallarán estas obras en la librería de García , calle 

| de la Concepción , núm. 25.
His toria de los amantes de T eruel  con los documentos justificati

vos y observaciones criticas del a u to r ,  por D. Esteban Gabardo : un  
tomo 8? rústica 8 rs. Se hallará en la m isma librería.

MUSICA.
Fantasía  bri l lan te  para piano-forte sobre motivos de la ópera L u 

cia di Lam m erm oor,  compuesta por Carlos Czerni , á 46 rs.
Tres t ema s  Var iados  pa r a  piano por  f l u n t e n ,  4? de la N o rm a ,  2? 

del Crocciato y  5? Aíre  tirolés, cada uno á 8 rs. y reunidos 20.
Se hallarán en M adrid  en el almacén de música de Lodre, Carre

ra de San Gerón imo, núm . 45; en Cádiz,  en el de Moya ; en Sevi
l la ,  en el de Vals * calle de la Sierpe; en V alencia ,  en el de O üver ,  
y  en Málaga , en la librería de Molina.

TEATRO S
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche, 
í? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama n u ev o , en tres actos, ar

reglado á nuestro teatro por un distinguido literato , titulado
L A S  M E M O R IA S  D E L  D IA B L O .

3? Boleras robadas á seis.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete titu

lado
L A S  A R R A C A D A S ,

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y  Eernandez 
(D . Mariano).

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
E L  N A U F R A G IO  D E  L A  F R A G A T A  M E D U S A ,

drama en cuatro actos, precedido de unxprólogo.


